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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°559 - 2016 - GR-JUNÍN/GR 

HUANCAYO, e 5 DEC 2016 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 272-2016-GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Sub 
Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego 450: Gobierno Regional del 
Departamento de Junín, considera procedente incorporar la Transferencia de Partidas 
autorizada mediante el Decreto Supremo N°325-2016-EF, con cargo a la Fuente de 
Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 26 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
concordante con el artículo 30 de la misma Ley, establece que el ascenso es el 
mecanismo de progresión gradual en las escalas magisteriales definidas en la referida 
Ley, mejora la remuneración y habilita al profesor para asumir cargos de mayor 
responsabilidad, y se realiza a través de concurso público anual, considerando las 
plazas vacantes que el Ministerio de Educación, en coordinación con el Ministerio de 
Economía y Finanzas, determine por escala magisterial y por regiones; 

Que, el artículo 27 de la citada Ley establece que el Ministerio de Educación, 
en coordinación con los Gobiernos Regionales, convoca a concursos para el ascenso, 
los que se implementan en forma descentralizada, de acuerdo a las normas y 
especificaciones técnicas que se emitan; 

Que, el artículo 29 de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2016, autorizó, a partir de su vigencia, al Ministerio de Educación y 
a los Gobiernos Regionales a otorgar el Bono de Incentivo al Desempeño Escolar, al 
que se refiere el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto de Urgencia N° 002-2014 y 
confc,:ine a lo establecido en el Decreto Supremo N° 287-2014-EF y sus 
modificatorias; 

Que, el artículo 12 de la citada Ley, señala que la Carrera Pública Magisterial 
reconoce cuatro (04) áreas de desempeño laboral para el ejercicio de cargos y 
funciones de los profesores, siendo una (01) de ellas la de Gestión Institucional, que 
comprende a los profesores en ejercicio de los cargos de Director de Unidad de 
Gestión Educativa Local (UGEL), Director o Jefe de Gestión Pedagógica, Especialista 
en Educación de las diferentes instancias de gestión educativa descentralizada, 
Director y Subdirector de institución educativa; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N°072-2015-MINEDU, se aprobó la 
Norma Técnica denominada "Norma que regula los Concursos Públicos de Acceso a 
Cargos Directivos de Unidades de Gestión Educativa Local y Direcciones Regionales 
de Educación en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma 
Magisterial"; asimismo, mediante Resolución Ministerial N° 524-2015-MINEDU se 
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convocó a los Concursos Públicos de Acceso a Cargos Directivos de UGEL y 
Direcciones Regionales de Educación - DRE en el marco de la Carrera Pública 
Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial; 

1 

Que, el numeral 7.3 de la referida Norma Técnica señala que la designación 
de Director de UGEL, Jefe de Gestión Pedagógica de UGEL y Director de Gestión 
Pedagógica de Dirección Regional de Educación rige a partir del 01 de agosto de 
2016; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 150-2016-EF se establecen los montos, 
vigencia, características y criterios de las asignaciones temporales por desempeñar el 
cargo de Director de UGEL, de Director de Gestión Pedagógica y de Jefe de Gestión 
Pedagógica; 

Que, en el marco de lo indicado en los párrafos precedentes; se autoriza una 
Transferencia de Partidas a través del Decreto Supremo N°325-2016-EF, del Pliego 
010: Ministerio de Educación, a favor del pliego 450: Gobierno Regional Junín, por un 
monto ascendiente a la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES (S/ 982,492.00), en la fuente 
de financiamiento 1. Recursos Ordinarios; para financiar el costo diferencial del pago 
de la RIM a los profesores que ascendieron de escala magisterial en el marco del 
Concurso Público para el Ascenso de la Primera a la Segunda Escala Magisterial y el 
pago de la diferencia de jornada y de las asignaciones temporales a las que se refieren 
los literales a) y b) del artículo 58 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial a 
favor de los profesores que accedieron a los cargos de Director de Unidad de Gestión 
Educativa Local, Director de Gestión Pedagógica y Jefe de Gestión Pedagógica, 
conforme a los previsto en los literales a) y b) del artículo 35 de la referida Ley, en el 
marco de los Concursos Públicos convocados mediante Resolución Ministerial N° 
524-2015-MINEDU; 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
y contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Dirección Regional 
de Asesoría Jurídica, la Gerencia General de planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial y de la Dirección Regional de Administración y Finanzas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese la desagregación de los recursos 
autorizados mediante Decreto Supremo N° 325-2016-EF, por un monto de 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS Y 
00/100 SOLES (S/ 982,492.00), con cargo a la fuente de financiamiento: 1 Recursos 
Ordinarios, de acuerdo al anexo adjunto, que forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, instruye a la(s) Unidad(es) Ejecutora(s), 
para que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que 
se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Copia del presente dispositivo se remite, a los 
organismos señalados en el Artículo 54°, Numeral 54.1,Literal b), del Texto Único 
Ordenado de la Ley N°28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado con Decreto Supremo N°304-2012-EF. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

GOBIEPNO ReGIONAi.. JUNIN 
La que transcribo a Ud. para su 
a..nockniento y fines pertinentes 

HY9. 

jli Robles 
SECPETARIA GENtRAL 
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RESUMEN 

5 GASTOS CORRIENTES 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 

TOTAL 

ANEXO 
TRANSFERENCIA DE PARTIDAS 

DECRETO SUPREMO N •  325-2016 EF 

450 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN 
19, 	: 1 	RECURSOS ORDINARIOS 

r.a Presupuestal 

Producto/Proyecto 

Actividad 

Categoría de Gasto 

T. Trans. 	Genérica del Gasto 

300 
EDUCACIÓN 

1110N 

301 
EDUCACIÓN 

TARMA 

302 
. 

EDUCACIÓN 

SATIPO 

303 	EDUCACIÓN 

cHANcHAmAY0 

304 

EDUCACIÓN 

NUANCATO 

305 

EDUCACIÓN 

CONCEPCION 

306 
EDUCACIÓN 

CHUPACA 

307 

EDUCACIÓN 

JAUJA 

308 	EDUCACIÓN 
YAUll LA OROYA 

309 	EDUCACIÓN 

PROV. DE JUNIO 
TOTAL 

i 	LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN BASICA REGULAR 28 345 16 863 24 576 126 405 22 302 21 984 30 234 12 672 9 121 292 502 

3000385 INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE HORAS LECTIVAS NORMADAS 28 345 16 863 24 576 126 405 22 302 	21 984 30 234 12 672 9 121 292 502 

5005628 CONTRATACION OPORTUNA f PAGO DEL PERSONAL DOCENTE Y PROMOTORAS DE LAS INSTITUCIONF 28 345 16 863 24 576 125 405 22 302 	21 984 30 234 12 672 9 121 292 502 

5 GASTOS CORRIENTES 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 28 345 16 863 24 576 126 405 22 302 21 984 30 234 12 672 9 121 292 502 

INCLUSION DE NIÑOS, NIÑAS Y JOVENES CON DISCAPACIDAD EN LA EDUCACION BASICA Y TECNICO PRODUCTIVA 823 823 3 292 1 648 823 823 8 230 

3000574 	Personas con dIscapacIdad severa acceden a Instituciones educativas publicas especializadas con condiciones p 823 823 3 292 1 846 823 823 8 230 

5004306 	Contratación oportuna y pago de personal para atención de centros de educación básica especial 823 823 3 292 1 646 323 823 8 230 

5 GASTOS CORRIENTES 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 823 823 3 292 1 646 823 823 8 230 

ACCIONES CENTRALES 23 660 54 899 178 759 97 561 58 608 58 606 58 608 58 608 30 447 58 608 678 366 

3899999 SIN PRODUCTO 23 660 54 899 178 759 97 561 58 608 58 608 58 608 58 608 30 447 58 608 678 366 

5000003 GESTION ADMINISTRATIVA 23 660 54 899 178 759 97 561 58 608 58 606 58 608 58 608 30 447 58 608 678 366 

5 GASTOS CORRIENTES 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 23 660 54 899 178 759 97 561 58 608 58 006 58 608 58 608 30 447 58 808 678 366 

! 	ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 925 823 823 823 3 394 

394 
3999999 SIN PRODUCTO 925 823 823 823 3 

5000661 	DESARROLLO DE LA EDUCACION LABORAL Y TECNICA 823 823 823 823 3 292 

5 GASTOS CORRIENTES 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 823 823 823 823 3 292 

5000681 	DESARROLLO DEL CICLO AVANZADO DE LA EDUCACION BASICA ALTERNATIVA 102 
102 

5 GASTOS CORRIENTES 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 102 
102 

TOTAL 23 660 84 992 195 622 122 960 189 128 82 558 81 415 88 842 43 942 69 375 982 492 
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